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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
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an en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 

a! CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abontre'n Wra do fScil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimo* 

GOBIERNO C I V I L 
Anuncio 

Cumpliendo el deber inexcusable 
de procurar la conservación de la r i 
queza arbórea, no sólo por lo que co
mo tal riqueza representa, sino tam
bién por la beneficiosa influencia que 
la vegetación ejerce sobre el bienes
tar social y la higiene de los pueblos, 
v teniendo en cuenta que esta época 
del año es singularmente propicia pa
ra que se originen y propaguen in
cendios cuya acción devastadora tie
ne lento y costoso remedio, este Go
bierno civil , a propuesta de la Jefa
tura del distrito forestal de la pro
vincia acuerda: 

i . " Recordar encarecidamente a 
cuantas personas transiten por los 
montes, tengan en cuenta el gravísi
mo riesgo que para la existencia de 
éstos puede derivarse del acto impru
dente de encender lumbres o arrojar 
al suelo cigarros o cerillas sin apa
gar. 

.° Ordenar a todas las Autorida
d e s y Agentes subordinados a este 
Gobierno civil , que adopten cuantas 
medidas les sugiera su celo para evi
tar la producción de incendios y so
focarlos rápidamente una vez origi
nados, recordando a este efecto, que 
por disposiciones legales en vigor, 
peben existir en todos los Ayunta
mientos parques de herramientas uti-
lizables a estos efectos, y están obli
gados todos los vecinos a prestar su 
vonrurso. 

Hacer saber que serán i nexo-
ral ¡teniente denunciados, a los efec
tos de la imposición del castigo que 
Corresponda, no sólo quienes origi-

en un incendio, sino también los que 
esatiendan las indicaciones de los 

vigilantes, guardas y funcionarios en 
enera! encargados de evitar estos 
in¡estros, y 

4- Que P o r todos los Alcaldes de 
sta provincia en cuyos términos mu-
ieipales existan montes públicos, 

leberá darse la mayor publicidad a 
'sta Orden, a cuyo efecto habrán de 
articipar al señor Ingeniero Jefe del 
istrito forestal, que tiene su despa-
ho en la casa número 25 de la calle 
e Claudio Coello, de esta capital, 
aberlo efectuado, en el plazo máxi-
10 de quince días, a contar de su in-
rción en el BOLETÍN OFICIAL de la 

rovincia. 
Madrid, 8 de julio de 1933.—El 

inlu-rnador, P. O . (firmado). 
/\úm. 2.326) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

m. 

CONYOCATORLY D E OPOSICIONES A L A 
P L A Z A D E MÉDICO ESPECIALIZADO E N 

NEUROLOGÍA Y PSIQUIATRÍA, D E L A 
BENEFICENCIA PROVINCIAL 

La Comisión gestora ha acordado 
proveer por oposición una plaza, de 
nueva creación, de Médico especia
lizado en Neurología y Psiquiatría, 
con sujeción a las siguientes 

Bases 
1* L a referida plaza está dotada 

con el haber anual de 4.500 pesetas 
o con el que pudiera corresponderle 
una vez hecha la reorganización de 
los servicios Médico-farmacéuticos 
de esta Beneficencia provincial. 

2. a Podrán tomar parte en dicha 
oposición los que reúnan las condi
ciones siguientes: 

a) Ser de nacionalidad española. 
b) Poseer el título de Doctor o 

Licenciado en Cirugía y Medicina, 
expedido por Universidad española. 

3. a Los opositores presentarán 
sus instancias, acompañadas de la 
partida de nacimiento, legalizada si 
fuese de territorio distinto del de 
esta Audiencia; certificación de ca
recer de antecedentes penales, y 
certificación de buena conducta, en 
el Registro general de esta Corpo
ración, de diez a trece de la maña
na, en un plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguien
te al de la inserción del presente 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. Las instancias irán re
integradas con una póliza del timbre 
del Estado de 1,50 pesetas y con un 
timbre provincial, de esta Corpora
ción, de 0,75 pesetas. 

A las instancias podrán acompa
ñar los opositores cuantos docu
mentos estimen convenientes como 
justificación de los méritos aduci
dos. Asimismo habrán de entregar 
un timbre móvil de 0,25 pesetas 
para el recibo justificante de su pre
sentación y otro de igual valor para 
reintegro del correspondiente al pa
go de los derechos de examen, im
portantes 30 pesetas, que harán 
efectivas en el acto de presentación 
de la instancia. 

4. a En la segunda quincena del 
mes de septiembre próximo, los 
opositores entregarán en el Deca
nato del HospitalProvincial, de diez 
a trece de la mañana, una Memoria 
sobre formación científica y méritos 

del opositor, en cuya primera parte 
se narren y comenten ampliamente 
los trabajos publicados y los que se 
hallen en preparación y la historia 
científica profesional del candidato, 
dedicando la segunda parte a des
arrollar el concepto personal del 
mismo acerca de la asistencia psi
quiátrica en general. Dicha Memo
ria se entregará en sobre cerrado y 
firmado, y deberá ir escrita a má
quina y acompañada de las publica
ciones, certificados, juicios críticos 
sobre la propia obra, documentos, 
etcétera, que acrediten los hechos 
consignados en ella. 

Por el Decanato se entregará un 
recibo, firmado por el señor Deca
no, en el acto de entrega de las Me
morias. 

5. a Los ejercicios serán cuatro, 
todos ellos eliminatorios; al final de 
cada uno, el Tribunal hará pública 
la lista de los que puedan pasar a 
efectuar el siguiente. 

6. a E l primer ejercicio consistirá 
en la lectura de la Memoria a que 
hace referencia la base 4. a , por or
den de inscripción de los aspirantes 
a la plaza de que se trata, el cual 
será seguido en todos los ejercicios. 

7. a E l segundo ejercicio consis
tirá en redactar un tema, elegido 
por suerte, del programa correspon
diente, el cual será el mismo para 
todos los opositores, que desarrolla
rán en el plazo máximo de cuatro 
horas y en papel timbrado previa
mente por el Tribunal. 

E l tema será elegido a la suerte 
por uno de los opositores, y durante 
la práctica de este ejercicio queda 
terminantemente prohibido hacer 
uso de notas, apuntes, guías, etcé
tera. Cada opositor entregará su tra
bajo, debidamente firmado, al Dele
gado del Tribunal, bajo sobre, para 
hacer con él plica cerrada y firmada. 

E l Tribunal determinará eL mo
mento en que han de hacer los opo
sitores la lectura de sus trabajos 
respectivos, siempre por el orden 
señalado. 

8. a E l tercer ejercicio consistirá 
en la exploración, diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento de un caso de 
psiquiatría, y se realizarán en el Es
tablecimiento clínico que el Tribu
nal previamente acuerde, estando 
presente los opositores; éstos elegi
rán, por suerte, una papeleta con el 
nombre del enfermo, debiendo ser 
el número de papeletas, por lo me
nos, doble del de candidatos a esta 
plaza. 

E l Presidente del Tribunal, antes 
de levantar la sesión pública, indi
cará donde haya de continuarse és
ta, para dar lectura a los ejercicios 
e inmediatamente dispondrá que los 
aspirantes pasen a estudiar los en
fermos que, por suerte, les hubie
ren correspondido, para lo cual pro
curará que cada aspirante disponga 
libremente de cuantos datos técni
cos complementarios solicite la clí
nica, respecto del caso; asimismo 
podrá hacer uso de impresos, guías, 
textos de exploración, etc., y de los 
instrumentos de exploración clínica 
que considere oportunos, pudfendo 
interrogar al Tribunal acerca de la 
conducta del paciente en la clínica. 

Durante todo el ejercicio, cuya 
duración no podrá exceder de dos 
horas, el Tribunal deberá hallarse 
presente, y a medida que cada opo
sitor vaya terminando la explora
ción de su respectivo caso, deberá 
situarle en condiciones de comodi
dad para que desarrolle por escrito, 
en plazo máximo de cuatro horas, 
cuanto considere pertinente al caso 
clínico estudiado, pudiendo utilizar 
para la redacción de este trabajo las 
notas recogidas en la primera parte 
del ejercicio, escritas e n papel que 
le será facilitado por el Tribunal, 
previamente timbrado; dichas notas 
y papeles podrán ser fiscalizados en 
todo momento por el Tribunal. Una 
vez terminado el ejercicio, el aspi
rante lo entregará al Tribunal o a 
un miembro de éste, Delegado de 
aquél, bajo sobre cerrado y firmado. 

Q.* E l cuarto ejercicio consistirá 
en la redacción de un informe Psi
quiátrico forense, previo estudio de 
un caso, y se practicará en forma 
Igual al anterior, diferenciándose de 
él en que versará, además, sobre un 
problema de Psiquiatría forense, en 
relación con el caso clínico que al 
opositor hajra correspondido en 
suerte. 

10. Los ejercicios de oposición 
se celebrarán en la primera quin
cena del próximo mes de octubre, 
en la fecha y lugar que el Tribunal 
anunciará con la conveniente anti
cipación. 

11. Una vez terminados todos los 
ejercicios, el Tribunal hará pro
puesta al personal del opositor que 
haya de ocupar la plaza a que se re
fieren las siguientes Bases. 

Madrid, 11 de julio de 1933. 
E l Presidente, 

R. Salazar Alonso 
(Rubricado) 



Cuestionario para el segundo 
ejercicio 

1. Tendencias actuales de la psi
quiatría teórica y práctica. 

2. Crítica de las clasificaciones 
de las psicosis. Análisis estructural 
de la psicosis. 

3. Estado actual de la terapéuti
ca de las psicosis. 

4. Alteraciones del líquido céfa-
lo-raquídeo en las enfermedades 
nerviosas y mentales. 

5. Fisiopatología de la sangre en 
las enfermedades nerviosas y men
tales. 

6. Sintomatología somática de 
las psicosis. 

7. Psicopatología de las falsas 
percepciones. 

8. Alteraciones de la efectividad. 
Temperamento y carácter. Tipolo
gías. 

9. Alteraciones de la inteligen
cia y sus métodos de exploración. 

10. Alteraciones de la atención 
y de la consciencia. 

11. I-a memoria normal y sus al
teraciones. 

12. E l sistema motor estrapira-
midal y sus enfermedades. 

13. Estado actual de la fisiología 
y patología de la sensibilidad. 

14. Citoarquitectónica compara
da de la coiteza cerebral y sus rela
ciones con la fisiología y la clínica. 

15. Afasia, agnosia y apragsia. 
16. Etiología de las psicosis. 
17. L a herencia en psiquiatría. 
18. E l problema etiológico-pato-

génico de las esquizofrenias. 
19. Psicopatología de las esqui

zofrenias. 
20. L a psicosis maniaco-depresi

va endógena. 
21. Diagnóstico diferencial entre 

esquizofrenia y psicosis maniaco-de
presiva endógena. 

22. Etiología, patogenia y diag
nóstico de la parálisis general. 

23. Estado actual del tratamien
to de la parálisis en general. 

24. Estado actual de la patología 
y terapéutica de las enfermedades 
sifilíticas del cerebro y de la médula 
con exclusión de la parálisis ge
neral. 

25. L a paranoia y estados afines. 
26. Psicosis de la involución y 

de la senilidad. 
27. Psicosis reactivas. 
28. Psicopatías constitucionales. 

Su significación social. 
29. Psicosis sintomáticas. 
30. Concepto anual de la neuro

sis y de la metodología psicotera-
péutica. 

31. Terapéutica de ocupación 
(laborterapia) en las psicosis. 

32. Concepto moderno de la asis
tencia psiquiátrica. Organización y 
tinos de establecimiento psiquiátri
cos. 

33. Concepto actual y evolución 
de la higiene psiquiátrica. 

34. E l informe pericial psiquiá
trico. Concepto moderno de la peri
tación psiquiátrica. 

35. Responsabilidad c r i m i n a l 
(imputabilidad). Su concepto desde 
el punto de vista psiquiátrico foren
se. L a psiquiatría en lo.s códigos es
pañoles vigentes. 

36. L a peligrosidad desde el pun
to de vista psicopatológico y psi
quiátrico forense. 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 4 del corriente, acordó contratar 
en pública subasta, con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, durante el ejercicio 
económico de 1933, el suministro de 
telas y ropas para cama y vestuario, 

cuyo importe se ha calculado en 
pesetas 101.454,10. 

E l acto tendrá lugar el día 8 de 
agosto próximo, a las doce, en el Pa
lacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2. bajo la Presi
dencia del que lo es de ía misma, o 
del Vocal Gestor en quien al efecto 
delegue, y con sujeción al Regla
mento de 2 de julio de 1924. 

Servirá de precio tipo el señalado 
a cada artículo, siendo desechada 
toda proposición que no exceda del 
mismo, no admitiéndose fracción 
inferior a un céntimo de peseta. 

L a fianza provisional importa la 
cantidad de 5.072,70 pesetas, y la 
definitiva será el 10 por 100 del total 
del remate. Habrán de ser constitui
das en la Caja general de Depósitos 
o en la de esta Corporación, en me
tálico o en valores o signos del Esta
do, computándose éstos al precio 
de la cotización oficial del día ante
rior al en que se haga el depósito. 

Podrán concurrir a la subasta los 
interesados por sí o representados 
por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello declarado 
bastante, a costa del licitador, por 
un Letrado del Cuerpo de la Bene
ficencia provincial. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
al anterior de la subasta, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en la Sección de Be
neficencia, Negociado segundo. 

Los resguardos de los depósitos, 
provisional y definitivo, deberán 
reintegrarse por los interesados con 
el timbre del impuesto provincial 
correspondiente, a razón de 3 pese
tas por cada 500, o fracción de esta 
cantidad. 

E l licitador entregará, separada
mente, al mismo tiempo que las 
proposiciones, el resguardo del de
pósito constituido, y exhibirá su cé
dula personal corriente. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

Todo licitador que presente pro
posición nula, se entenderá que re
nuncia, en candad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

E l contratista se obliga a entregar 
en los Establecimientos las telas y 
ropas mencionadas en las relaciones 
del expediente de subasta. 

E l plazo para verificar dichas en
tregas, será el de sesenta días labo
rables, contados desde el siguiente 
al en que se le comunique la adjudi
cación definitiva del remate. 

S i transcurriese el plazo sin haber 
realizado el servicio, se rescindirá 
el contrato con los efectos del ar
tículo 21 de dicho reglamento. 

I-as telas y ropas serán iguales a 
las muestras que obran en la Sec
ción de Beneficencia, Negociado de 
Subastas. 

L a admisión de ellas se verificará 
previo reconocimiento de lo.s peri
tos, que a petición obligatoria de los 
Directores de los Establecimientos, 
designe la Cámara Oficial de Co
mercio de esta provincia, extendién
dose seguidamente la oportuna acta 
justificativa de la entrega. 

De no reunir las telas y ropas las 
condiciones prevenidas, a juicio del 
Director del Establecimiento y Pe
ritos designados, serán desechadas 

y se rescindirá también el contrato 
c o n los efectos del mismo ar
tículo 21. 

Sin embargo, si en cada Estable
cimiento fuesen desechadas en can
tidad equivalente hasta el 40 por 100 
del importe del suministro, se reci
birán las que sean admisibles, de lo 
que se extenderá la correspondiente 
acta, quedando obligado tpso /acto 
el contratista a reponer aquellas en 
el improrrogable plazo de los veinte 
días siguientes, transcurrido el cual 
sin haberlo verificado, serán adqui
ridas por los Directores, quienes de
ducirán el exceso de coste, si lo hu
biere, del importe de la factura de 
las que fueron admitidas. 

E l importe de este suministro se 
abonará en la Depositaría provin 
cial, en tres plazos mensuales, con
tados desde la fecha de recepción, 

E l pliego de condiciones y las 
muestras se hallarán de manifiesto 
durante dicho término de veinte 
días y horas de diez a trece, en la 
indicada Sección de Beneficencia. 

Madrid, 13 de julio de 1933.-E1 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse el papel 
timbrado del Estado, de la clase 
sexta, reintegrado con 2,25 pesetas, 
en pólizas o sellos de esta Diputa
ción, y con la siguiente inscripción 
en el sobre: Proposición para optar 
a la subasta del suministro de telas 
y ropas.) 

D o n . . . , que habita e n . . . , calle 
de.. . , número..., enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Ma
drid, por el que la excelentísima 
Comisión Gestora de esta Diputa
ción, saca a pública subasta el su
ministro de telas y ropas para cama 
y vestuario, con destino a los Esta
blecimientos provinciales de Bene
ficencia, durante el actual año eco
nómico, se compromete a entregar 
dichos artículos, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y 
muestras (aquí, si no se hace baja, 
se agregará: aceptando los precios 
de las relaciones del expediente; y 
si se hace beneficio, se dirá: ha
ciendo la baja del tanto por ciento 
en los precios de las relaciones del 
expediente (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 

COMISION G E S T O R A DE COM
PRAS P A R A HOSPITALES 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 
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Aviso 
En el anuncio de la Comisión Ges

tora de Compras para Hospitales, pu
blicado el día 12, aparece la fecha 
veinte de los corrientes en que tendrá 
lugar la subasta, debiendo decir 
veintinueve de los corrientes. 

Ayuntamiento de Madrid 
Don Eugenio Arauz y Pallardo, Te

niente de Alcalde del distrito del 
Congreso, 
Hago saber: Que por el mozo 

Manuel Othon Valencia, número 663 
del actual reemplazo, que tiene so
licitado los beneficios del Capítulo 
X X , y siendo necesario justificar la 
ausencia de ignorado paradero de 
don Francisco Othon Ferreiro, pa
dre del aludido mozo, que desapa
reció de su domicilio, calle de Ma
nuel Fernandez y González, nú
mero 8, poi el presente requiero a 
todas las Autoridades y cuantas per
sonas tengan noticias de dicho indi
viduo lo comuniquen a esta Tenen
cia de Alcaldía.—Eugenio Arauz. 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
• 1 señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
de. Juzgado número trece de esta ca
pital, en los autos ejecutivos promo
víaos !>or el Banco de Cataluña, re
presentado por el Procurador don 
Bienvenido Moreno, contra L a Ladri 
llera ?vlodcrna, S . A . , sobre pago de 
seis mil ochocientas cuatro pese'as de 
principal, gastos, intereses y costas, 
se sacan a la venta, por primera vez, 
en pública subasta y por la cantidad 
de cinco mil seiscientas cincuenta pe
setas, en que han sido valorados, 
Los tres motores, marca «Bronw Bo-

very», embargados en tales 
autos a la entidad ejecu
tada. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinticinco de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
previniéndose : 

Qué no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dei 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo, y 

Que los referidos bienes se encuen-
tran depositados en poder de la So
ciedad ejecutada, que vive en Ma
drid, General Ricardos, cincuenta y 
tres, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFCIAL de esta provincia expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a doce de 
julio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
\ V B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(Av—1.850) 
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LDICTO 
En virtud de providencia dictad;¡ 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos, hoy en ejecución de sentencia, 
seguidos a instancia de The Fisk Tire 
Export Company, Ino, representad;! 
por el Procurador don Adolfo Bañe-
gi l , contra don Rosendo Reguant, 
sobre pago de tres mil dieciocho pe
setas ochenta céntimos de principal, 
gastos, intereses y costas, se anuncia 
por primera vei '.a venta, en pública 
subasta, de los bienes embargados al 
ejecutante, y a que M refiere la rela
ción del perito don Manuel Martínez 
Corcín, de fecha veintiocho de junio 
último, tasados en la cantidad de cin
co mil setecientas noventa y cinco pe
setas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Jl>* 
gado, sito etl la .'alie del General 
Castaños, número USO, piso principal, 
se ha señalado el 1 \ v intiséis de' a<-



tual, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

súbala la cantidad de cinco mil sete-
1 ientas noventa y cinco poetas, y no 
se admitirá postura que no cubra las 
ios terceras partes del avaló O, pudien
do 'íacerse el remate a ca l ; . ' i de ce
der a un tercero. 

Segunda 
Para ¿ornar parte en el remate de-

!>• rán consignar los licitado'34 el diez 
por ciento efectivo del Ü J ) de tasa
ción y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes embargados en ios pre

sentes autos y que salen a subasta, se 
• ¿ n i uentran depositados en pod'.r del 
ejecutado, don Rosendo Reguant, 
domiciliado en la calle de Alcalá Za
mora, número cincuenta. 

Dado en Madrid, a cinco de julio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . ° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A—1.860) 

o 

C H I N C H O N 

EDICTO 
Don Juan Díaz Carretero, Juez inte

rino de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su partido, 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy, en los autos que se 
siguen en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Ismael Zazo 
Mingúela, en representación del 
Ayuntamiento de Arganda, contra 
don Isidro García Díaz, de la misma 
vecindad, sobre interdicto de retener 
¡a posesión de una servidumbre de 
acueducto, se saca a la venta por se
gunda vez, a pública subasta, por 
término de veinte días, y con la reba
ja del veinticinco por ciento de la ta
sación, bajo las condición.-s que al 
final se expresarán, y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado el día catorce de agosto 
próximo, a las once de su mañana, la 
finca que se describirá, embargada 
al demandado, para pagu de las cos
tas a que ha sido condenado, y que 
fué tasada en diecisiete mil pesetas. 
Una casa en el pueblo de Arganda, 

y su calle avenida del Ejér
cito, número veintiocho, 
que ocupa una extensión 
superficial cuadrada de des
cientos setenta y tres me
tros, y en ella dos pisos, 
varias habitaciones; linda 
derecha entrando, con otra 
de Gregorio Hernández ; 
izquierda, Luis Mollens, y 
espalda, terrenos del ferro
carril de Madrid a Aragón. 

Condiciones 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, descontado dicho veinticinco 
por ciento. 

Segunda 
Que el remate podrá hacerse a ca

lidad de ceder. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subas- , 
ta deberán los licitadores consignar J 
previamente en la mesa del Juzgado ' 
o en el establecimiento destinado al J 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor del inmueble, y con el descuen

to expresado, tipo para la subasta, 
I sin cuyo requisito no serán admiti

dos. 
Cuarta 

Y que los bienes se sacan a públi
ca subasta sin haberse suplido pre
viamente la falta de títulos de pro
piedad, cuya adquisición aparece de 
la certificación de cargas expedida 
por el Registro de la Propiedad de 
este partido. 

Dado en Chinchón, a diez de julio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
Juan Díaz 

(A . -1 .851) 
o 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia de 
esta localidad y su partido, en provi
dencia de este día, dictada en los au
tos de juicio ejecutivo seguidos por 
el Procurador don Amadeo Escoho-
tado, en representación de don León 
Barrera Aguado, contra don Emilio 
Giménez Granizo, vecino de V i l l a -
nueva de la Cañada, sobre cobro de 
mil cien pesetas, se sacan a pública 
subasta, por segunda vez, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento, y 
término de veinte días, los bienes 
siguientes: 
Una muía cerrada, alzada la marca, 

pelo castaño. 
Una burra rucia, pequeña, de tres 

años. 
Que se encuentran depositadas en 

poder del ejecutante. 
Una Inerta término municipal de V i -

lia nueva del Pardillo, que 
antes fueron tierras; cabi
da, fanega y media, equi
valente a cincuenta y una 
áreas y treinta seis centi
áreas ; l inda : Saliente y 
Norte, finca de Isidro Gar
cía, antes Félix Llórente; 
Mediodía y Poniente, con 
aguas o márgenes del río 
Aulenoia. Todo el terreno 
que comprende la huerta 
está rodeado de álamos 
blancos, sin que conste su 
número, y dentro de ella 
existe un pozo que fué no
ria, cuya agua se utiliza 
para riego y uso de la mis
ma. 

Valorado el inmueble en seis mil 
quinientas pesetas y los semovientes 
en novecientas. 

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el día dieciséis de agosto 
próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de la 
Constitución, Casa Ayuntamiento, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, debiendo los licitadores con
signar previamente pa^a tomar parte 
en la subasta, en la mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
E l título de propiedad del inmue

ble, suplido por certificac ion del Re
gistro de la Propiedad, se encuentra 1 
de manifiesto en Secretaría para que ' 

pueda ser examinado, con el que se 
conformarán los postores sin derecho 
a exigir ningún otro. 

Tercera 
Que podrán hacerse posturas con-

J juntamente para todos los bienes o 
separadamente el inmueble de los se
movientes. 

Dado en San Lorenzo de E l Esco
rial, a cinco de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado) 
(A.—1*856) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número catorce de esta capital, 
en los autos seguidos a nombre de 
doña Pilar Bertolá Cabezón, contra 
don Leandro Briones LTrreche, sobre 
divorcio, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor F . Lasso. Madrid, tres de 

julio de mil novecientos 
treinta y tres. E l anterior 
escrito únase a los autos de 
su razón, y mediante la in
formación testifical practica
da a los efectos de la com
petencia, de conformidad 
con lo que se interesa, y 
dando curso a la demanda 
de divorcio formulada a 
nombre de doña Pilar Ber
tolá Cabezón, se admite 
cuanto ha lugar en derecho, 
y sustancíese por los trámi
tes del juicio declarativo de 
menor cuantía, confiriéndo-
dose al efecto traslado de 
ella, con emplazamiento, al 
demandado, d o n Leandro 
Briones, para que dentro 
del término de veinte días, 
comparezca y la conteste, 
ruyo emplazamiento, me
diante ignorarse su actual 
domicilio y paradero, se le 
hará notificándole esta pro
videncia fijada en el sito pú
blico de costumbre y publi
cada en la «Gaceta de M a 
drid» y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, quedando 
mientras tanto reservadas 
en Secretaría las copias sim
ples de dicha demanda y 
documentos. 

L o mandó y firma su se-
oría, de que doy f e F. Las-
so.—Ante mí, José Cruz. 

Y para notificar y emplazar, según 
y a los fines acordados, a don Lean
dro Briones Urreche, expido la pre
sente para su publicación en la «Gace
ta de Madrid»., y la autorizo en Ma
drid, a siete de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—1.849) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 15 de esta capital, en providencia 
dictada en el día de hoy, en autos de
clarativos de menor cuantía, hov ejr-
cuc'ón de sentencia, a instan a .le 
don Agustín Sánchez Toscano y 
Mendieta, contra don Diego Méndez 
Brocardo, en recia marión de canti
dad, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes: 
U n solar sito en esta capital, distrito 

de la Latina, calle de A n 
tonio López, número se- j 

senta y cuatro, antiguo, 
ciento cuarenta y ciento 
cuarenta y dos modernos; 
l inda: al Este, en línea de 
treinta y siete metros con 
cuarenta centímetros, con 
la calle de Antonio López, 
a la que tiene su fachada 
principal ; derecha entran
do, en línea quebrada, com
puesta de cuatro rectas: la 
primera en nueve metros 
con ochenta centímetros; la 
segunda, de diecisiete me
tros ; la tercera, de doce 
metros con cinco centíme
tros, y la cuarta, de tres 
metros con ochenta y cinco 
centímetros; l inda : al Nor
te, con el arroyo del Terre
ro ; Sur, izquierda entran
do, en línea de treinta y 
nueve metros con treinta 
centímetros, con calle de 
Vallandes, y finalmente, 
por el Oeste, o fondo, en lí
nea de sesenta y dos me
tros y sesenta centímetros, 
con el pasaje de González 
Tablas. 

Tiene hoy de superficie 
mil cuatrocientos cincuenta 
metros cuadrados con dieci
siete centímetros. 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno. el día dieciséis de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: 

Oue dicha finca sale a tercera su-
basta sin sujeción a tipo; pero si 
>e ofreciese postura inferior al tipo de 
ia segunda subasta, se" observará lo 
dispuesto para este caso en la regla 
duodécima del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar los licitadores, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 

j el diez por ciento de la cantidad de 
j treinta v ocho mil quinientas veinti

trés pesetas con setenta y cinco cén
timos, por que salió a segunda licita
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Oue los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, y se entenderá que 

j el rematante acepta como bastante la 
titulación, sin derecho a exigir nin
guna otra. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del demandante, se
ñor Sánchez Toscano, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, once de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Nicolás Cortés 

(Firmado) 
(A.—1.853) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente segui
do para hacer efectiva por la vía de 
apremio la condena impuesta a don 
Rufino Sevillano por el Jurado mixto 
vle Hostelería de Madrid, en la recla
mación formulada por don Julio Se
villano Piquero, se anuncia por el 



presente la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, de 
Diferentes bienes muebles reembar-

gados al deudor, que se ha
llan en poder del mismo, en 
su domicilio, calle de Eche
garay, número treinta y cua
tro, por el tipo de seiscien
tas cuarenta y una pesetas 
veinticinco céntimos, seten
ta y cinco por ciento de su 
tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
numero uno, el día veintiséis del ac
tual mies, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
e! diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no podrán lici
tar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo tipo. 

Dado en Madrid, a ocho de julio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. D . , 

(Firmado) 
José González Llana 
(Núm:. 2 .339) (O.—231) 

0 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por e! señor Juez 
municipal suplente e interino de pri
mera instancia número cuatro de esta 
capital, en autos de prevención del 
juicio de abintestato de doña Josefa 
Seijas Lombardero, de cincuenta y 
dos años de edad, viuda de don Ber
nabé Cuerva Ramírez, natural de 
Fontangordo (Lugo), que falleció en 
esta capital el día 21 de abril del 
corriente año, hija de doña María Jo
sefa Seijas, se anuncia al público la 
muerte sin testal de dicha finada, y se 
llama por medio del presente a los 
que se crean con derecho a su heren
cia, para que comparezcan a recla
marla ante este Juzgado, dentro del 
término de treinta días. 

Madrid, 4 de julio de 1 9 3 3 - — E l Se
cretario, Ricardo Gómez.—Visto bue
no : E l Juez de primera interino (fir
mado). 

( C - 3 4 7 ) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número 3 de esta capital, se hace pú
blico que don Alfonso Ortiz Peralta, 
Registrador de la Propiedad que fué 
de la zona de Occidente de esta villa, 
v que fué declarado jubilado con fe
cha 12 de abril último, ha promovido 
expediente para la devolución de ¡a 
fianza que tiene constituida para ejer
cer tal cargo en la Caja general de 
Depósitos, habiendo desempeñado di 
cho señor los Registros de la Propie
dad de Montánchez, Castro del Río, 
San Clemente, Carrión de los Con
des, Huelva, Sevilla (Norte), Andú
jar, Bilbao y Madrid, distrito de Oc
cidente. 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 307 de la ley Hipoteca
ria y 409 de su Reglamento, se ha 
acordado por este Juzgado, que es el 
delegado al efecto, hacer la publica
ción de tres edictos sucesivos, y en 
su virtud, por el presente, que se i n 
sertará en los periódicos oficiales, se 
anuncia la solicitud deducida, a fin de 
que todos aquellos que tuvieren algu
na acción que deducir contra dicho 

señor Registrador, don Alfonso Ortiz 
Peralta, presenten la opotuna recla
mación ante este Juzgado, dentro del 
plazo de tres meses, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará 

i el perjuicio a que haya lugar en dc-
¡ recho. 

Madrid, 2 de junio de 1933. — E l 
: Secretario, Pedro Pérez Alonso.— El 

Juez de primera instancia, Ursicino 
Gómez Carbajo. 

(Núm. 2.274) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 16, de esta Capital, en providen
cia de esta fecha dictada en los autos 
ejecutivos seguidos por don Lean
dro Castro Pardo, contra don M i 
guel Sánchez Cebrián, sobre pago 
de dos mil quinientas noventa y cin
co pesetas, intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta, en pública 
y primera subasta, por término de 
ocho días, una camioneta en muy 
mal estado, marca «Ford», motor 
A . A . 2.690.S58, matrícula 36.954M., 
embargada como de la propiedad 
del referido deudor y que se encuen
tra depositada en cf pueblo de Man
zanares, garaje Hispano, calle de 
Toledo, número treinta y cinco. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día dos de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo para la misma la can
tidad de mil pesetas en que ha sido 
tasada la referida camioneta, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes y debiendo 
los licitadores depositar, previamen
te, el diez por ciento de dicha can
tidad. 

Los autos y el informe pericial se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, donde po
drán ser examinados por los que de
seen tomar parte en la subasta. 

Madrid, once de julio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco ( A . — 1 .848 ) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

CEDULA D E NOTIFICACION 
A virtud de ío acordado por pro

videncia de esta fecha dictada en el 
expediente promovido por doña Ma
ría del Carmen Sandoval y Busta
mante asistida de su esposó don Se
rafín Palacios de la Fuente, sobre 
que se le declare en unión de su 
hermana doña María del Consuelo 
de Sandoval y Bustamante, herede
ra abintestato del hermano de doble 
vínculo de ambas don Leopoldo 
Sandoval y Bustamante, fallecido el 
once de mayo de mil novecientos 
treinta y uno, en esta Capital, por 
la presente se hace saber la muerte 
intestada del referido don Leopoldo 
de Sandoval y Bustamante para que 
dentro del término de treinta días 
comparezcan en el expediente los 
que se crean con derecho a la he
rencia reclamando ésta. 

Y para que tenga lugar la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido en Madrid, con el 
Visto bueno de Su Señoría en doce 
de julio de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

] Felipe de Arín 
(A.—1.852) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de esta Vi l l a 
de Carabanchel Bajo, en los autos 
promovidos por don Plácido Carni
cer Serón, como cesionario de don 
Félix Adler, contra don Casimiro 
Ortiga, vecino de Barbastro, sobre 
reclamación de cantidad, y como 
ejecución de la sentencia dictada se 
saca a la venta, en pública subasta, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día veinticua
tro de los corrientes, a las doce ho
ras del mismo, una máquina de co
ser y un bufet, por la suma t̂ e seis
cientas pesetas, importe de la tasa
ción, cuyes bienes se encuentran 
depositados en poder del propio 
deudor. 

1.0 que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que para tomar parte en dicha 
subasta habrá de consignarse, pre
viamente, el diez por ciento de la 
tasación, y que no se admitirán 
ofertas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a tres 
de iulio de mil novecientos treinta 
v tres. 

P . S. M . , 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
* (Firmado) 

(A.—1.855; 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en jui

cio verbal seguido en este Juzgado 
a instancia de doña Justa Sánchez, 
contra doña Antonia García, asisti
da de su esposo ¿on Manuel Alva
rez Picado, sobre pago de cantidad, 
por medio del presente se anuncia 
la venta en pública subasta de dife
rentes bienes muebles, que han sido 
tasados en la suma de trescientas 
veinticinco pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
en este Juzgado del distrito número 
cinco, sito en la calle del León, nú
meros cuarenta y cuarenta y dos, 
habiéndose señalado para el remate 
el día veintinueve dei actual, a las 
diez y treinta, advirtiéndose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en dicha 
subasta es condición indispensable 
consignar el diez por ciento de la 
tasación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid, a doce de julio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal 

(Firmado) 
(A.—1.858) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

Don Aquil ino Sobrino Alvarez, 
Juez municipal suplente del Juzgado 
número seis, 

Hago saber : Que por reparto ha 
correspondido a este Juzgado munici
pal demanda de juicio verbal, insta
da por don Fernando del Alamo y de 

las Rivas, abogado, y en concepto de 
apoderado de don Angel de las He-
ras, solicitando celebrar juicio verbal 
civil con los herederos de doña Anto
nia Alcolea, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, sobre des
ahucio del cuarto que habita, deno
minado tercero izquierda de la casa 
señalada con el número veintinueve 
de la calle de Monteleón, por falta de 
pago de los meses de marzo a julio, 
ambos inclusive, del año actual, cos
tas y gastos. Renta anual, novecien
tas pesetas. 

Que por providencia de fecha de 
hoy, se ha señalado para que tenga 
lugar la celebración del juicio verbal 
solicitado, el día veintidós de actual 
y hora de las once del mismo, el que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Bar
co, número veintiséis, piso segundo, 
a cuyo efecto se cita por medio de la 
presente a los herederos de doña A n 
tonia Alcolea. cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que 
comparezcan por sí o por medio de 
persona especialmente apoderada y 
acompañados de los demás medios de 
prueba de que hayan de valerse, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará en su rebeldía el perjuicio ¿jue 
hubiere lugar en derecho, y se decla
rará haber lugar al desahucio, sin 
más citarlo ni oírlo conforme determt 
na el rrtículo mil quinientos setenta y 
cinco de la lev dé Enjuiciamiento 

0 0 

c i v i l . 
Y para que sirva de citación en 

lega! iorma a .os herederos de doña 
Antonia A coiea, cuyo domicilio de 
los mismos se desconoce, e inse^íjr 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido e! presente edicto en 
Madrid,, a trece de julio de mil nove
cientos treinta 3 tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . c 

E l Juez municipal. 
Aquil ino Sobrino. 

( A . - i . s : v > 

o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
prer.entars: los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquellos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

I U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción número cuatro, en el 
rollo de juicio de faltas seguido bajo 
el número 315 de 1933, por malos 
tratos, contra María Vínola López, 
se hace saber a ésta que con fecha 
26 de junio último se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva di
ce así: 

«Fallo.—Que debo confirmar y 
confirmo en todas sus partes la sen
tencia dictada por el luzgado muni
cipal número cuatro con fecha 11 
de abril último, por la que se con
donó a la denunciada María Viflola 
López a la multa de 30 pesetas, que 



hará efectiva en papel de pagos al 
Estado, sufriendo en caso de insol-
yencia ei apremio personal corres
pondiente, y al pago de las costas 
del juicio por mitad, imponiéndose 
además las causadas en esta Supe
rioridad; y luego que la presente 
sea firme, con testimonio y orden, 
devuélvase el juicio original al infe
rior para ejecución de lo acordado. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E. Pérez Sánchez. 
Con rúbricas. > 

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día. 

Madrid, 1 de julio de 1933.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—E. Pé
rez Sánchez. 

(B.—1.434) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Uriarte de Pujana (Segundo Ilde
fonso), natural de Madrid, hijo de 
Pedro y de María de los Santos, 
soltero, periodista, de cuarenta y 
ocho aflos de edad, que ha tenido 
su domicilio últimamente en la calle 
del Salitre, número 8, piso princi
pal izquierda, siendo sus señas per
sonales las siguientes: estatura re
gular, pelo oscuro, ojos pardos, na
riz regular, color ¿leí rostro bueno, 
y viste traje de color oscuro con ra
yas, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Tuzgado de 
instrucción número seis de esta ca
pital, Secretaría de don ¡osé María 
de Antonio y Becerril, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, piso principal, para ser reduci
do a prisión en la cárcel celular, por 
consecuencia de los sumarios que 
se le siguen bajo los números 344 
de 1932, 262 de 1932, 348 de 1932 y 
351 eje 1932. 

(B.—1.439, 1.440, 1.441 y 1.443) 

J U Z G A D O NUMERO, 4 
Por el presente se cita al dueño 

de una bomba doble de pie para in
flar neumáticos* y] una llave inglesa 
marca «Bec>, número 12 i. n. sus
traídas el día 19 del actual, por dos 
individuos desconocidos, a fin de 
que en término de cinco días com
parezca ante el Juzgado de instruc
ción número 4 de esta Capital, para 
prestar declaración en causa por 
hurto seguida bajo el número 239 

(B.-1.433) 

JUZGADO N U M E R O 14 
Uriarte de Pujana (Ildefonso), do

miciliado últimamente en la calle de 
Baltasar Bachero, 8, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción número 14, 
Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa por escándalo público, ins
truida por dicho juzgado,' bajo el 
número 1.033 de 193& 

(B-1.442) 

JUZGADO NUMERO 3 
Uriarte de Pujana (Segundo Ilde

fonso), de cuarenta y nueve años de 
edad, hijo de Pedro y de María de 
los Santos, soltero, natural de Ma
drid, escritor, domiciliado última
mente en la calle de EJaltasar Bache
ro, número lü, procesado en causa 
por escándalo público, número 64 
de 1932, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Tuzga
do de instrucción número 3, de esta 
Capital, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, con el fin de ser re
ducido a prisión que le ha sido de
cretada por auto dictado por la Sec
ción 2." de esta Audiencia en 9 de 
junio último. 

(B.-1.437) 

JUZGADO N U M E R O 7 
Uriarte de Pujana (Segundo Ilde

fonso), natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión escritor, de cua
renta y nueve años de edad, hijo de 
Pedro y de María, domicilado últi
mamente en Madrid, calle de Balta
sar Bachero, número 10, principal 
izquierda, procesado por escándalo 
público, con el número 130 de 1932, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el íuzgado de instrucción 
número 7, de Madrid, Secretaria de 
don Joaquín Argote y Sagastume, 
para ser reducido a prisión que le 
ha sido decretada por la Superiori
dad en dicha causa. 

(B.-1.438) 

JUZGADO N U M E R O 12 
Pérez Roldan (Juan Antonio), cu

yas demás circunstancias se desco
nocen, domiciliado últimamente en 
esta vecindad, en la calle de Anto
nio Maura, número 14, comparece
rá dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 12, de esta Capital, Secretaría 
de don Germán González Campo, 
con el objeto de prestar declaración 
en el sumario que se instruye con el 
número 133 de 1932, a virtud de 
querella de don Juan García y Gar
cía de Atienza, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, ié parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

(B.-1.435) 

TUZGADO N U M E R O 20 
Merino Martínez (Eutiquio), natu

ral de Villacuro (Palencia), de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
veintiocho años, hijo de Felipe y de 
Ascensión, domiciliado últimamen
te en esta Capital, calle de Antonio 
López, número cuatro, piso segun
do, procesado por tenencia de armas 
encausa número469de 1931, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta Ca
pital como preso comunicado bajo 
apercibimiedto de ser declarado re-
béldej parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

(B.—1.436) 

P A L E N C I A 
Prendes Pando Cuesta (Alfredo), 

hijo de padre desconocido y de Etel-
vina, de cuarenta y nueve años de 
edad, natural de Gijón, de oricio sas
tre, soltero, cuyos últimos domicilios 
fueron Bilbao, calle de Arrjaga, sas
trería, y en Madrid, calle de Jacinto 
Benavente, número i 6 , y que se dice 
se encuentra actualmente en Anda
lucía, comparecerá ante la Ilustrísi-
ma Audiencia provincial de Palen
cia, dentro del término de diez días, 
para ser conducido e ingresado en la 
prisión de este partido a cumplir la 
pena de dos meses y un día de arres
to mayor, que se le impuso en la sen
tencia firme dictada por dicha A u 
diencia en 20 de marzo próximo pa
sado, en méritos de causa seguida 
ante este Juzgado con el número 136 
de 1932, por esjaín. 

(Núm. 2.¿53) (B,—1*451) 
M A D R I D 

Cándido Octavio de Toledo, hijo 
de Cándido y de Pilar, natural de 
Zaragoza, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de ídem, de estado sqlte.ro., 
profesión mecánico, de veintisiete 
añqs de edad, estatura 1.810, color 
sano, pelo negro, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, bnca^ ídem, 
barba creciente, para notificarle reso

lución expediente por deserción, do

miciliado últimamente en Zaragoza, 
provincia de ídem, calle de Contami
na, número 9, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capitán 
Juez instructor de Cuerpo del Par
que Central de Automóviles don M a 
nuel Blanco Gracia, residente en la 
Ronda del conde Duque, número 4. 

(Núm, -Í.Í4-') (B. 1.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n el Juzgado número 6 de esta 

capital, se tramitan autos a instancia 
de doña Filomena López Truchado, 
contra d»»n Benito Mourazos y el 
Excmo. señor Fiscal, sobre divorcio, 
en los cuales, por providencia dicta
da con fecha de hoy, en la pieza sepa
rada para adoptar las medidas a que 
se refiere el artículo 44 de la le\ de 
-* dé mar/o de (0¿2, se lia acordado 
citar al demandado don Benito Mou
razos, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que comparez
ca ante este Juzgado el día 14 del ac
tual, a las once de la mañana, a fin 
de adoptar las expresadas medidas. 

(B.—1.444) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Alejo López Vázquez, de 
veinte años, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en Vallecas, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el 
término de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T I N OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con el obje
to de ser reducido a prisión en causa 
(pie se le sigue por homicidio por im
prudencia, número 235 de 1931. 

(Xúm. 2.252) (B.—1.450) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Fidel Abajo Nebreda, do
miciliado últimamente en Chamartín 
de la Rosa, cuyas demás circunstan
cias v actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de ser reducido a prisión en 
causa que se le sigue por robo, nú
mero 102 de 1031. 

(Núm, 2.250} (B.—1.44o) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Alfredo Bilbao Oliver, de 
veintiocho años, soltero, albañil, hi
jo de Aquilino y Encarnación, natu
ral de Toledo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que, en el término de 
ocho días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en !«. «Gaceta de Madrid», y BOLE
T A OFICIAL de esta provincia, com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con el objeto de ser reduci
do a prisión en causa que se le sigue 
por tentativa de robo número 160 de 
1031-

(Núm. 2.251) (B.—1.447) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
L a Sección cuarta de esta Audien

cia provincial, por su proveído fecha 
13 de junio último, dictado en causa 
del Juzgado del número 8, seguida 
por el delito de estafa contra Manuel 
Guerra Rivero, ha acordado la pubh 
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, a fin de hacer sa
ber a don Alejandro Agreda Escola-
no, cuyo actual paradero se ignora, 
que el Ministerio Fiscal, al evacuar 
el trámite de instrucción ha solicita
do de la Sala la confirmación del au
to de conclusión del sumario, intere
sando se dicte otro de sobreseimiento 
provisional, conforme al número pri
mero del artículo O41 de la ley de En 
juteiamiento Criminal, haciéndole sa
ber a la vez que en el plazo de un 
mes, a rontar desde el siguiente día 
en qUe la inserción del presente se 
lleve a cabo, pueda personarse en la 
causa e instar el procedimiento, con
forme convenga a su derecho. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma a don Alejandro Agreda Esco-
lano, extiendo la presente, que firmo 
en Madrid, a tres de julio de 1933'— 
El Oficial de Sala, P. H . , Arturo 
Ruiz . 

(Núm 2.246) (B.—1.445) 

-«««»»»-

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

P A T R O N A T O N A C I O N A L D E L 
T U R I S M O 

Habiendo acordado este Patronato 
Nacional del Turismo la adquisición, 
en concurso público, de extintores de 
incendios con destino a los albergues 
y paradores de dicha entidad, se ha
ce público que hasta el día 25 del co
rriente mes, se admitirán proposicii»-
r.is en el Registro general de este Pa
tronato para dicho concurso, que ha
b r á de celebrarse con sujeción al pur
go de condiciones aprolxtdo al efec
to, que está de manifiesto desde ias' 
diez a las trece horas, en la Oficina 
de Información del Patronato, situa
da en la calle del Duque de Medina-
ccli, 2, debiendo remitirse las propo
siciones con arreglo al modelo apro
bado, que se halla al final del citado 
pliego. 

Es condición indispensable para to
mar parte en este concurso : Ser es
pañol, mayor de edad y estar al co
rriente del pago de la contribución 
que le corresponda, o que en el caso 
de ser extranjero, presente garantía 
firmada pea' un español, que acredite 
aquellas condiciones. 

Asimismo habrá de presentarse por 
separado del pliego de proposición, 
otro, que contenga el recibo justifica
tivo de haber ingresado en la Capí 
general de Depósitos la cantidad de 
500 pesetas en metálico o en valores, 
romo fianza. Para la fianza definitiva 
se depositará el 8 por 100 del impor fe 
Je la adjudicación, cuando ésta se ve
rifique. 

El acto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas, se verificará el día 27 de 
julio, a las doce de la mañana, en ei 
despacho del señor Secretario gene-
ral de este Patronato. 

Madrid, 7 de julio de 193.V — K l 

Secretario general, López Barrantes. 
(Núm, 2.349) (O.—666) 
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JUNTA PROVINCIAL DE 
BENEFICENCIA DE 

MADRID 

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
P R I M E R A ENSEÑANZA 

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-
docente de carácter particular, la fun
dación instituida en esta capital por 
la t*xcelentísima señora doña Trinidad 
(iareía-Saneho e [barrondo, denomi
nada Escuelas Católicas de la Inma
culada Concepción, esta Dirección ge
neral ha dispuesto, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 43 de 
la Instrucción de 24 de julio de 1913, 
conceder audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e interesados 
en su beneficio, por término de quin
ce días laborables, a contar desde el 
inmediato al de la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta de M a 
drid», plazo durante el cual se halla
rá de manifiesto el expediente de re
ferencia en la Junta de Beneficencia 
de esta provincia, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 27 de junio de 1 0 3 3 . — E l 
Director general, Federico Landrove. 

(Núm. 2 .337) ( O . - 6 6 5 ) 

dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 
1929. 

Madrid, 24 de junio de 1933.-E1 
Ordenador de Pagos, Emilio Vela 
Hidalgo. 

(A.—1.847) 

«««»»»-
SU B D E L E G ACION MARITIMA 

OE B A R C E L O N A 

- « « « » » » -

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Madrid 

Don Hilario Albéniz Azpilicueta, 
Maestro Superior y Licenciado en 
Ciencias, tiene solicitado establecer 
un Colegio privado de primera y se
gunda Enseñanza, en la calle de los 
Madrazo con el título de *Madrazo>, 
en esta Capital, lo que se pone en 
conocimiento de las personas inte
resadas por si tuvieren que formular 
alguna reclamación. 

Madrid, a diez de julio de mil no
vecientos treinta y tres.—El Jefe de 
la Sección, Godofredo Escribano. 

(A.—1.857) 

Relación nominal de los inscritos 
de esta Subdelegación naturales de 
la provincia de Madrid, que han sido 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, para el reemplazo de 
1934, y que deben ser baja en el alis
tamiento de Ejército con arreglo al 
artículo 55 de Ja vigente ley de Re
clutamientos y Reemplazos de la M a 
rinería de la Armada : 

Número. Folio. Nombre. Fecha de 
nacimiento. 

6 6 . 4 ° 3 / 3 2 - Julián Abilleira Zam-
budio, hijo de Manuel y Josefa. M a 
drid. 23 de septiembre de 1914. 

168. 4 0 5 / 3 1 . Luis Alarcón Pache
co, hijo de José y María. Madrid. 16 
de noviembre de 1914. 

184. 796 /31 . Juan Toba Morcira, 
hijo de Pedro y Manuela. Madrid. 
24 de noviembre de 1014. 

390 . 8 8 1 / 2 9 . Manuel Huget 
Diego, hijo de Luis y Emil ia , 
llecas. 1 de marzo de 1914. 

580 . 219 /32 . Angel Cárceles 
más, hijo de Federico y Angeles. M a 
drid. 22 de junio de 1014. 

Barcelona, 23 de junio de 1 Q 3 3 - — 

(Firmado.) 
(Núm. 2 .270) 

del rendimiento medio por cabeza de 
ganado de cada clase de las existen 
tes en el respectivo término munici 
pal, basadas en datos reales y actua
les para que pueda merecer, en su 
día, la correspondiente aprobación. 

Dichas propuestas deberán ser re 
muidas a esta Jefatura por dupli 
cado. 

Madrid, 3 de julio de 1933.—(F¡r 
mado.) 

(Núm. 2 .256) 

-««a»»)»-

A Y U N T A M I E N T O S 

Q U I J O R N A 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal extraordinario para 1933, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Quijorna, 3 0 de junio de 1 9 3 3 . — E l 
Alcalde, Paulino Serrano. 

d e 
V a -

To-

-«««»»»-

Ordenación de Pagos de la Caja 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado dos res
guardos talonarios expedidos por 
esta Caja general en 10 de junio de 
1921 y 25 de septiembre de 1925, 
con los números 248.467 y 260.199 
de entrada y 97.710 y 106.102 de re
gistro, correspondientes a los de
pósitos constituidos por don Gerar
do Burgos Peña en garantía de su 
cargo de Registrador de la Propie
dad, importantes 1.800 y 800 pese
tas, respectivamente, a disposición i 
del limo. Sr. Director general de 
los Registros y del Notariado, I 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo 

Relación nominal de los inscritos 
correspondientes de la extinguida-
Ayudantía de Badalona, naturales de 
la provincia de Castilla la Nueva 
(Madrid), que han sido comprendí- i 
dos en el alistamiento del año actual i 
para el reemplazo de 1934, >' n u f l de- ; 
ben ser baja en el alistamiento de 
Ejército con arreglo al artículo 55 de J 
la vigente ley de Reclutamientos y 
Reemplazos de la Marinería de la 
Armada : 

Número. Folio. Nombre. Fecha de 
nacimiento. 

28. 28 /31 . Aurelio Llorac Rubio, 
hijo de Juan y Josefa. Madrid. 14 de 
febrero de 1914. j 

Barcelona, 23 de junio de 1 9 3 3 . — ' 

(Firmado.) 
(Núm. 2 .290) 

F U E N C A R R A L 

Acordado por este Ayuntamiento 
• el propósito de realizar obras de re-
| voco y pintura en las fachadas de la 

Casa Consistorial de esta villa, por 
medio de subasta, por el presente 

j anuncio se hace público que el pro
yecto, planos, Memoria y demás do-

¡ cumentos complementarios se hallan 
j de manifiesto en la Secretaría de es

te Ayuntamiento, por término de diez 
días hábiles, y horas de once a una, 
durante cuyo plazo podrán presentar
se contra el mismo las reclamaciones 
ooortunas, no admitiéndose ninguna 
que no se presente dentro del indica
do plazo y horas. 

Fuencarral, 13 de julio de 1 9 3 3 . — E l 
Alcalde, Manuel Martín. 

( O . - - 6 6 7 ) 

-«««»»»-

J E F A T U R A PROVINCIAL DEL 
SERVICIO DE CONSERVACION 
C A T A S T R A L DE LA RIQUEZA 
RUSTICA DE L A PROVINCIA 

DE MADRID 

M A J A D A H O N D A 

Se halla terminada y expuesta al 
público, por el término de quince 
días, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, la relación de altas y ba
jas al Registro fiscal de Edificios y 
Solares, para que pueda ser exami
nada y formulen las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Majadahonda, a 3 de julio de 1933. 
E l Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 2 .293) 

M A J A D A H O N D A 

Circular 

Para dar cumplimiento a lo que se 
dispone por la regla sexta del Decre
to de 15 de febrero último, relativo a 
a las normas para aplicación de la 
Contribución general sobre la renta, 
y en armonía con lo preceptuado por 
la Circular de la Dirección de Rentas 
públicas de 26 de mayo de 1933, pa
ra el cumplimiento de la citada regla 
sexta del referido Decreto, se precisa 
que por las Juntas periciales de los 
términos municipales de esta provin
cia se formulen a esta Jefatura Pro
vincial, dentro del plazo de quince 
días, a contar del de la publicación 
de la presente Circular, propuesta 

Habiendo sido formadas y aproba
das por este Ayuntamiento las Orde-

j nanzas correspondientes para la exac
ción de Arbitrios y Derechos y T a 
sas por : Compañías anónimas y co
manditaria»» no gravadas en la Con
tribución industrial; saca de arenas ; 
Casinos y Circulas de recreo; sumi
nistro de aguas; recargo sobre la 
Contribución industrial y de Comer
cio ; sobre Contribución territorial el 
16 por too; Pesas y Medidas; roda
je por vías municipales; impuesto so
bre Gas y Electricidad ; del 20 por 100 
sobre Contribución territorial, rique
za urbana e industrial y comercio; 

J sobre carnes y reconocimiento de cer
dos, se encuentran expuestas al pú
blico por el término de quince días 
para que puedan ser examinadas y se 
hagan las reclamaciones que se con
sideren procedentes. 

Majadahonda, a 3 de julio de 1933. 
E l Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 2 . 2 9 3 ) 

<«{«»»» 

J U R A D O MIXTO DE PRENSA 
DE MADRID 

E n sesión de ayer aprobó la Sec
ción de vendedores del Jurado el cen
so profesional de vendedores de pe
riódicos y acordó también que cada 
diario dé toda la venta al mismo tiem
po a sus vendedores. 

E l texto de los acuerdos puede con
sultarse en la Secretaría del Jurado, 
de siete a nueve de la noche, los días 
laborables (plaza del Callao, 4 , piso 
12), cabiendo contra ellos recurso en 
plazo de diez días, ante el Ministerio 
de Trabajo, por conducto del Jurado. 

Madrid, trece de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Presidente, 

Pedro Abellan 

( A . — 1 . 8 5 0 ) 

-«««»»>h 

Tribunal provincial de lo con
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Eduardo Gilabert Rtveyro, Presiden
te de la Congregación del Santísimo 
Sacramento y Santo Entierro, se ha 
interpuesto recurso con la Adminis
tración (Secretaría del señor (."aro), 
sobre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Económico administrativo de 
24 de febrero de 1933. 

Madrid, 4 de julio de 1933.— El 
Oficial de Sala, P . O . (firmado). 

(Núm. 2 .283 ) 

( O l P l i l l NORTE AFRICANO 
Los obligacionistas que pre
tendan cobrar cupón 1.° enero, 
dirijan carta detallada y domi

cilio al obligacionista. 
J. BARALLAT. C. Colón, 1, 2.° 

L E A U S T E D 

OPOSICIONES 
Destinos públicos del Cuerpo de Sub

alternos del Estado 

V A C A N T E S Y C O N C U R S O S DE 
T O D A ESPAÑA 

¿PADRCR USTED BILIS O MARROS? 
Notará un alivia inmediato tomando 

las auténticas 
pildoras antibiliosas 
Z A M B R A N A 

DE VENTA RE TODAS LAS FARMACIAS 

Suscripción : 3 , 5 0 pesetas trimestre 

P E L I G R O S , 11 M A D R I D 

Imprenta provincial.—Doctor Esqueu 
do, 5a.—Teléfono 5320a 


